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No tener en cuenta las diligencias orientadas a la notificación de la parte 
convocada, por cuanto la parte demandante manifestó realizarla 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, pero no se 
remitió al correo electrónico informado en la demanda, ni que con la 

comunicación se remitió el auto a notificar; ni existió acuse de recibido de 
la comunicación, conforme lo ordena la sentencia C 420 de 2020, de la 
Corte Constitucional. 

 
Por lo tanto, se requiere a la parte demandante para realizar la 

notificación del demandado en la dirección física o electrónica informada 
en la demanda. Para tal efecto, se le conceden 30 días siguientes a la 
fecha que se notifique por estado esta providencia, so pena de aplicarle el 

desistimiento tácito del artículo 317 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __60___ del _14 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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